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ACUERDO N'. 00946 DE 2025
(12 de diciembre)

POR EL eUAL SE ACTUALiZA EL REGLAMENTO ESTUDiANTil DE PREGRADO DE LA
CORPORACION UNIVERSITARIA DEL HUILA - CORHUILA

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA -
CORHUILA,

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 69 consagra la autonomia
universitaria como ia prerrogativa que tienen las universidades de definir sus directivas y regirse
por sus propios estatutos en concordancia con la Ley;

Que en virtud de la autonomía universitaria establecida en el artículo 29 de la Ley 30 de 1992,
las instituciones universitarias se encuentran facultadas para darse y modificar sus estatutos y
reglamentos;

Que de conformidad con lo establecido el artículo 109 de la Ley 30 de 1992, todas las
Instituciones de Educación Superior deben disponer de un reglamento estudiantil que regule,
entre otros, “los siguientes aspectos: requisitos de inscripción, admisión y matrícula, derechos
y deberes, distinciones e incentivos, régimen disciplinario y demás aspectos académicos”.

Que el artículo 2 de la Ley 1188 de 2008, “Por la cual se regula el registro calificado de
programas de educación superior y se dictan otras disposiciones”, señala que las instituciones
de educación superior, para obtener el registro calificado, ofertar y desarrollar sus programas
académicos, deben demostrar el cumplirniento de condiciones de calidad institucionales y de
prograrna;

Que el artículo 2.5.3.2.3,1.2. del Decreto 1330 de 2019, a través del cual se sustituye el Capítulo
2 del Decreto 1075 de 2015, establece que la institución demostrará la existencia,
implementación y divulgación del reglamento estudiantil o sus equivalentes en los que se
adopten mecanismos y criterios para la selección, permanencia, promoción y evaluación de los
estudiantes, con sujeción a lo previsto en la Constitución y la ley;

Que las instituciones de educación superior tienen el derecho para darse y modificar sus propios
reglamentos, adoptar el régimen de estudiantes, de acuerdo con el artículo 1,1.1.1., en su
numeral 5 y el artículo 2.2.2.2 del Decreto 1075 de 2015 cuyo contenido ratifica la autonomía
universitaria consagrada en el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia;

Que la Corporación Universitaria del Huila -CC)ftHUILA- es una institución
.origen privado, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con carácter ac

de educación superior
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universitaria, sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional, con
personería jurídica reconocida mediante Resolución 21000 del 22 de diciembre de 1989,
expedida por el mismo ente gubernamental;

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de los Estatutos de la Corporación
Universitaria del Huila - COF:HUILA, ratificados mediante Resolución 024891 del 18 de
diciembre de 2024, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, el Consejo Superior es
un órgano de gobierno y dirección de ia Corporación;

Que, según lo establecido en el literal b) del artículo 39 del citado Estatuto, es función del
Consejo Superior, expedir y modificar entre otros, el Reglamento Estudiantil;

Que, con el fin de avanzar en el proceso de modernización académica de la institución, se
actualiza el reglamento estudianü! de pFegradG incorporandG1 entre otros aspectos, las nuevas
regulaciones establecidas en el Decreto 1330 de 2019 y Decreto 529 de 2024 con miras a
asegurar el cumplimento del propósito superior y esencia institucional;

Que el Consejo Superior, mediante Acuerdo 617 del 11 de septiembre de 2020, adoptó el
Proyecto Educativo Institucional - PEI de la Corporación Universitaria del Huila – CORHUILJ\,
y, dentro de los propósitos esenciales del PEI, se contempla el desarrollo de programas
académicos en diferentes modalidades y metodologías, de conformidad con la normatividad
nacional y la incorporación de modalidades y estrategias de formación pedagógica y diseiplinar
a través de la utilización de tecnologías de la información y la comunicación - TIC;

Que en el marco del Código de Buen Gobierno de la Corporación Universitaria del Huila –
COF{HUILA, se promueve la autorregulación y el mejoramiento continuo entre estudiantes,
docentes, administrativos y órganos colegiados de gobierno, reconociendo la importancia de
propiciar una vida universitaria amable y agradable; y que, en cumplimiento de este propósito,
la institución planifica y ejecuta estrategias orientadas a la formación integra! de los estudiantes,
asumiendo asimismo el compromiso de brindarles apoyo y acompañamiento en sus entornos
académico, social y familiar para garantizar el adecuado desarrollo y culminación de sus
estudios

Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria de fecha del 13 de noviembre de 2025, según
consta en el Acta 595, estudió el proyecto de actualización del reglamento estudiantil y
recomendó su presentación al Consejo Superior;

Que el señor Rector de la Corporación Universitaria del Huila - CORHUILJq, acogiÓ la
recomendación del Consejo Académico de presentar el proyecto de actualIzación del
reglamento estudiantil y junto con el Vicerrector Académico lo sustentaron ante el Consejo
Superior en la sesión del 12 de diciembre de 2025, el cual fue analizado y aprobado; +

++ ,,;j

/C " Qué,.en mérito de io expuesto, el Consejo Superior; f/
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ACUERDA :

CAPÍTULO I

PRESENTACIÓN, CAMPO DE APLICACIÓN, OBJETO, DEFINICIÓN Y CATEGORÍAS DE
ESTUDIANTES

ARTÍCULO 1. EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO ESTUDIANTIL DE PREGRADO. Expedir la
actualización del reglamento para estudiantes de pregrado de la Corporación Universitaria del
Huila – CORHUILA.

ARTiCULO 2. PRESENTACIÓN. El reglamento estudiantil de pregrado se fundamenta en los
preceptos de la Constitución Poiiüca de CoSombia, en \a normatividad vigente para la educación
superior y en los diferentes aspectos de los fundamentos institucionales de eoFiHuiLA.
También, incorpora las tendencias de la educación superior en el mundo, así como los avances
en la ciencia y en las tecnologías de la información y las comunicaciones.

ARTiCULO 3. OBJETO. Regular los vínculos y las relacione$ de convivencia entre los
estudiantes, en todas sus modalidades, y la institución, garantizando condiciones de respeto,
equidad, convivencia pacífica y responsabilidad, en el marco de los derechos y deberes que
rigen a la comunidad académica.

ARTiCULO 4. CAMPO DE APLICACIÓN. Este reglamento aplica a los estudiantes de pregrado
de CORHUI LA debidamente matriculados, conforme a lo establecido en el artículo 12 y definidos
en el artículo 6 del presente acuerdo, sin perjuicio de lo dispuesto en los convenios
interinstitucionales y los anexos que se suscriban y para aquellas personas que han finalizado
su plan de estudios y aún no han obtenido el título eorrespondiente.

PARÁGRAFO. Para los programas desarrollados en el marco de un convenio interinstitucional,
se aplicará el reglamento estudiantil de la institución de educación superior que ostente ei
registro calificado correspondiente.

ARTÍCULO 5. DEFINICIÓN DE ESTUDIANTE. Es estudiante de pregrado la persona que haya
cumplido con los requisitos establecidos en CORHUtLA para su admisión y haya formalizado
su matrícula académica y financiera

ARTÍCULO 6. CATEGORÍAS DE ESTUDIANTES. Las personas que ingresen a uno de Ios
programas académicos ofrecidos por la institución en calidad de estudiantes de pregrado,
podrán clasificarse en las siguientes categorías:

a) Estudiante activo: estudiante rnatriculado en cualquier programa académico de
pregrado ofrecidos por la institución.
Estudiante inactivo: persona que no se encuentra matricuiada durante un determi
periodo académico.
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c)

d)

e)

Estudiante de intercambio: estudiante proveniente de otra institución de educación
superior, nacional o extranjera, o de la misma CORHUILA, que participa en actividades
misionales en el marco de un convenio interinstitucional.
Estudiante empresarial: estudiante proveniente del sector gubernamental o
empresarial que se matricula para fortalecer una o varias competencias, siguiendo los
procedimientos establecidos.
Estudiante de transferencia: estudiante matriculado que proviene de otros programas
académicos de CORHUiLJ\ o de otras instituciones de educación superior, nacionales o
extranjeras.

PARÁGRAFO 1. Mientras el estudiante se mantenga en la categoría de inactivo, no tendrá
derecho a los beneficios institucionales y estará excluido de la cobertura de la póliza estudiantil

PARÁGRAFO 2. Los estudiantes de intercambio y empresariales ostentan, de manera
concurrente, la condición de estudiantes activos. Las personas que ingresan por transferencia
adquieren la condición de estudiantes activos una vez formaiizan su matrícula.

ARTiCULO 7. pÉRDiDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE. Se pierde }a calidad de
estudiante de CORHUILA por las siguientes causas:

a)

b)
c)
d)

e)
0

g)
h)
1)

i)
k)

Haber completado el programa de formación previsto, dando cumplimiento a todos los
requisitos establecidos para optar al título correspondiente.
Bajo rendimiento académico, según lo establecido en el presente reglamento.
No renovar la matrícula ftnanciera y académica para el siguiente período.
Motivos graves de salud o dictamen médico que considere inconveniente su
Dermanencia en CORHUILA
Cancelación del periodo académico a solicitud del estudiante.
Condena ejecutoriada de la justicia por delitos graves contra personas, la propiedad, el
Estado o la soberania nacional.
Sanción o suspensión, conforme a lo establecido en ei presente reglamento.
Abandono del programa
Re{iro voluntario del estudiante.
Falsedad de documentos
Fallecimiento del estudiante

PARÁGRAFO 1. Se entiende que el estudiante abandona el programa académico cuando:
1. No renueva la matrícula financiera y académtca dentro de los p:azos establecidos por la

institución .

2. Se matricula, pero no asiste a clases y vuelve después de que ya ha pasado el 20% del
período académico, sin justificar su ausencia.

/ .3-f'\.

PARA’GRAFO 2. Se entiende que el estudiante
córrlunicación por escrito de su retiro.
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CAPÍTULO II
\NSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN

ARTÍCULO 8. INSCRIPCIÓN. Es el proceso mediante el cual el aspirante manifiesta su voluntad
de ingreso a la institución, ditigenciando el formulario correspondiente en los medios dispuestos
por CORHUILA, con el propósito de iniciar el procedimiento de admisión a uno o varios
programas académicos de pregrado.

Para la inscripción a un programa académico de pregrado, en cualquiera de sus modalidades,
el aspirante debe cumplir los siguientes requisitos:

1.

2,

3.

4.
5.

Acreditar el título de bachi\\er o su equivalente en eS exterior, debidamente convalidado
conforme a lo establecido por el Ministerio de Educación Nacional
Acreditar la presentación del examen de Estado ante el ICFES o de su equivalente
internacional en el país donde culminó sus estudios de educación media
Diligenciar y formalizar la inscripción a través del medio dispuesto por CC)F:HUILA,
adjuntando la documentación requerida según lo establecido en el procedimiento
institucional .
Realizar el pago de los derechos de inscripción, cuyo valor no es remboisabie.
Cumplir con los requisitos adicionales que establezca el programa académico al cual
aspira.

PARAGRAFO 1. Las personas extranjeras que hayan culminado sus estudios de educación
secundaria en otro país y deseen ingresar a CORHUILA deben presentar la documentación que
acredite su permanencia legal en el país.

PARAGRAFO 2. Si el estudiante acredita un titulo de educación superior otorgado por una
institución reconocida en Colombia, o por una institución extranjera con la respectiva resolución
de convalidación, en cualquier área del conocimiento, no estará obligado a cumplir con lo
establecido en los numerales 1 y 2 de este artículo.

ARTÍCULO 9. VERACIDAD EN LA INFORMACIÓN. La información suministrada por el
aspirante, así como los documentos presentados durante el proceso de inscripción, deben ser
veraces y se entiende que son entregados bajo la gravedad de juramento y exclusiva
responsabilidad del aspirante. La institución se reserva el derecho de verificar dicha información
En caso de comprobarse la falsedad de ta información o de los documentos aportados, la
institución podrá dar por terminado el proceso de inscripción. Si el aspirante ya se encuentra
matriculado, podrá perder la calidad de estudiante, sin perjuicio de las acciones legales a que
haya lugar.

,'., J:'„"i4B{ÍCULO 10. ADMISIÓN. Es el acto mediante el cual el aspirante
? pá%)u ingreso a la institución y, en consecuencia, se autoriza
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PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo anterior, y en ejercicio de la autonomía universitaria, el
Consejo Académico puede reglamentar e implementar pruebas de admisión de carácter general
para la institución o específicas para cada programa académico

ARTÍCULO 11. REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN. Para ser admitido a un programa
académico, en cualquiera de sus modalidades, el aspirante debe cumplir con los siguientes
requisitos:

a) Realizar el proceso de inscripción por el medio que defina la institución.
b) Presentar la documentación exigida por la institución
c) Obtener concepto favorable de admisión, según el procedimiento establecido por la

institución.

PARÁGRAFO. CORHUILA se reserva el derecho de admisión de aspirantes a sus programas
académicos. Esta facultad podrá ejercerse con base en el resultado de la entrevista psicológica
realizada durante el proceso de ingreso, así como en antecedentes de conducta conocidos por
medios externos, especialmente aquellos relacionados con comportamientos agresivos
manifestaciones de violencia, acoso sexual u otras conductas que atenten contra la integridad
de ia comunidad universitaria o que contravengan los principios y valores institucionales.

CAPÍTULO III
MATRÍCULA Y PERMANENCIA

ARTÍCULO 12. MATRÍCULA. La matrícula constituye un contrato bilateral celebrado entre la
Corporación Universitaria del Huila – CORHUI LA y et estudiante, o su acudiente cuando aplique,
el cual se perfecciona mediante el pago de los derechos pecuniarios correspondientes a la
matrícula financiera y demás servicios académicos, así como con la respectiva matrícula
académica. Con la celebración de este contrato, ambas partes adquieren derechos y asumen
obligaciones con el programa académico, los estatutos y reglamentos de la institución vigentes.

PARÁGRAFO 1. Se entiende por rrlatrícula financiera el acto mediante el cual el estudiante
realiza el pago total de los derechos pecuniarios correspondientes al valor de la matrícula y a
los demás conceptos autorizados por el Consejo Superior.

PARÁGRAFO 2. Se entiende por matrícu ia académica el acto mediante el cual el estudiante
realiza el registro de actividades académicas que cursará durante el período correspondiente,
de acueF CiD con el procedimiento definido por la instItución.

PARÁGRAFO 3. Toda matrícula será autorizada conforme al plan de estudios vigente.

,/ : ARTÍCULO 13. REQUISITOS PARA LEGALIZAR MATRÍCULA DE ESTUDIANTES. Para la
legalización de la matrícu ia, el estudiante deberá cumplir con las condiciones académicas,
admiñistrativas y financieras establecidas por la institución.\r)
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ARTÍCULO 14. TRÁMITE DE MATRÍCULA. Cada estudiante es responsable del trárrlite de su
matrícula financiera y académica, de conformidad con los medios y procedimientos establecidos
por la institución.

ARTÍCULO 15. REQUISITOS PARA LA RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA. La matrícula
debe renovarse antes del inicio de cada período académico, conforme al calendario establecido
por la institución. Para ello, el estudiante debe cumplir con los siguientes requisitos:

a)
b)
c)

d)
e)

D
g)
h)

Haber realizado el pago los derechos de matrícula
Estar a paz y salvo por todo concepto con la institución.
Presentar, en caso de aplicar, la constancia que acredite ser beneficiario de algún tipo
de descuento.
No tener sanciones disciplinarias vigentes que impidan la renovación.
Realizar el diagnóstico y el curso de fortalecimiento de competencias para
estudiantes, conforme a la estrategia definida por la institución.
Registrar las actividades académicas correspondientes al período.
Actualizar sus datos personales en el sistema académico.
Diligenciar la encuesta de caracterización estudiantil establecida por la institución.

los

ARTÍCULO 16. MATRÍCULA DE CONTINUIDAD. La matrícula de continuidad es el acto por el
cual un estudiante que, habiendo terminado y aprobado todas las actividades académicas del
respectivo plan de estudios, renueva su vinculación con la institución a través del pago de la
matrícula y derecho pecuniario aprobado por el Consejo Superior que será el 10% del valor
vigente del último período académico. Esta matrícula aplica en los siguientes casos:

1.

2,

Cuando el estudiante no ha cumplido con los requisitos de grado establecidos en el
reglamento vigente. En este caso, debe pagar ia matrícula de continuidad por cada
periodo académico mientras se gradúa.
Para continuar el desarrollo de la práctica empresarial o profesional cuando, habiéndoia
matriculado, por circunstancias excepcionales debidamente justificadas por el estudiante
y avaladas por la dirección del programa, no logra su culminación dentro del plazo
establecido en la normatividad vigente.

PARÁGRAFO 1. En caso de que, el estudiante no cuimine la práctica empresarial o profesional
dentro de lo establecido en el numeral 2 del presente artículo, la calificación será de 0.0 y debe
matricuiarla nuevamente, pagando el valor total vigente de la matrícula del último período del
programa académico al cual pertenece.

PARÁGRAFO 2. Los estudiantes que paguen matrícula de continuidad

/4@9{T estudiar*ti1 p'r cada perÍQdo académicQ' según carresponda'
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ARTÍCULO 17. TIPO DE MATRÍCULA. Las matrículas pueden ser ordinarias o extraordinarias
Las fechas de matrícula se establecerán en el calendario académico vigente que expida la
institución.

a)

b)

Matrícula ordinaria. Es el proceso mediante el cual el estudiante formaliza su matrícula
financiera y académica para un período académico determinado, dentro del plazo
establecido en el calendario académico-administrativo
Matrícula extraordinaria. Es aquella que se realiza después de la fecha límite establecida
para la matrícula ordinaria, según el calendario académico. La matrícula extraordinaria causa
obligatoriamente un recargo sobre el valor iiquidado por derechos de matrícula así: del 5%
si se cancela durante los tres días siguientes al vencimiento de la matrícula ordinaria; del
10% para aquellos pagos que se realicen a partir del cuarto día y hasta el séptimo del
vencimiento ordinario. Vencidos estos plazos procede un recargo del 20% sobre el valor de
la matricula ordinaria.

PARÁGRAFO 1. El estudiante beneficiario de una beca otorgada por CORHUILA que no
formaiice su matrícula dentro del plazo establecido para el pago ordinario, pierde el derecho a
la beca cualquiera que sea su naturaleza, salvo que exista una justificación por causa de fuerza
mayor, Esto será analizado por la Coordinación de Derechos Pecuniarios y Crédito Educativo
de la institución y aprobada o rechazada por parte de la Rectoría.

PARÁGRAFO 2. Los estudiantes participantes de movilidad académica deben realizar el pago
de la matrícula, sin excepción, dentro de los plazos establecidos en el calendario académico -
administrativo, conforme a la reglamentación vigente que se expida para tal efecto.

ARTÍCULO 18. CAMBIO DE MODALIDAD. El estudiante podrá cambiar de modalidad de
estudios (sujeto a disponibilidad) durante el periodo académico matriculado máximo una vez en
cada periodo académico. En casos excepcionales, el Consejo de Facultad podrá autorizar
cambios adicionales de modalidad.

ARTÍCULO 19. VALOR DE LOS DERECHOS ACADÉMICOS. El pago de los derechos
académicos habilita al estudiante para inscribir las actividades académicas correspondientes a
los créditos programados, conforme a lo establecido en el plan de estudios y el calendario
académico vigente.

PARÁGRAFO 1. El estudiante debe acogerse a los cupos disponibles en los programas
académicos y no podrá exigir la asignación de cupos en aquellos espacios que ya han sido
completados.

_. ,' , PARÁGRAFO 2. El valor de los derechos pecuniarios por concepto de matrícula se paga por
/' ' ÓerÍodo académico y no por número de créditos. Por tanto, el estudiante deberá cancelar el

1’ - 100% del valor correspondiente a ia matrícula, independientemente de la cantidad de créditos
registrados. 4 gb11:
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ARTiCULO 20. MECANISMO DE IDENTIFICACIÓN. A cada estudiante se le asigna un
mecanismo de identificación personaS e intransferib5e que te permita el ingreso a la institución,
el uso de sus espacios y la identificación externa cuando sea requerido.

ARTÍCULO 21. PERMANENCIA. La institución brinda las condiciones necesarias al estudiante
para que la permanencia sea armónica y se cumplan los objetivos para su formación integral,
así como su graduación en el programa académico en el que fue admitido, siempre y cuando
cumpla con los regímenes académico y disciplinario establecidos.

CAPÍTULO IV
DE LA INSCRIPCIÓN, CANCELACIÓN DEL PERÍODO ACADÉMICO Y DE LAS
ACTIVIDADES ACADÉMICAS SEGÚN EL PROGRAMA, RETIRO Y REINTEGRO

ARTÍCULO 22. CANCELACIÓN DEL PERÍODO ACADÉMICO. El estudiante podrá solicitar a
la Facultad a la que pertenece la cancelación total del período académico que cursa, con previa
justificación que sustente los motivos de la solicitud

PARÁGRAFO 1. La cancelación del período académico tendrá efectos académicos y
pecuniarios dependiendo de la fecha en que se radique la solicitud, y puede autorizarse hasta
en tres momentos:

a) Primer momento: corresponde a los primeros diez (10) días hábiles a partir del inicio de
las clases, conforme al calendario académico vigente. En este caso, podrá autorizarse
la cancelación académica y pecuniaria, de acuerdo con lo establecido en los artículos
27 y 28 del presente reglamento, previa decisión del Consejo de Facultad.

b) Segundo momento: comprende desde el día hábil once (11) después del inicio del
período académico y hasta la finalización de la sexta semana. En este caso, podrá
autorizarse la cancelación académica y pecuniaria, conforme a lo establecido en los
artículos 27 y 28 del presente reglamento, previa decisión del Consejo Académico.

c) Tercer momento: comprende desde el primer día hábil posterior al cumplimiento de la
sexta semana del período académico y hasta la finalización de la semana trece. En este
caso, solo procederá la cancelación académica, sin lugar a devolución de derechos
pecuniarios por concepto de matrícula y otros servicios académicos, previa decisión del
Consejo Académico.

EARÁGRAFO
ad a
nea

ii) FT
}

foR 8hW1) 13 21 NFj $

2. Será improcedente cualquier solicitud de cancelación presentada con
la semana trece de haber iniciado el período académico por considerarse
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ARTÍCULO 23. INSCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS. La inscripción se hará
teniendo en cuenta los prerrequisitos establecidos en el plan de estudios, cuando estos
apliquen

PARÁGRAFO 1. Las actividades académicas se pueden inscribir en otro programa académico
del mismo nivel, de acuerdo con las equivalencias establecidas por la institución

PARÁGRAFO 2. No se permitirá la inscripción de actividades académicas que presenten cruce
de horarios entre sí

ARTÍCULO 24. PERTENENCIA A UN PERÍODO ACADEMICO. El estudiante queda
matriculado en el período académico en el que registre el mayor número de créditos, En caso
de que el número de créditos sea igual en varios períodos académicos, se considerará
matricuiado en el período de nivel inferior.

PARÁGRAFO. Los estudiantes podrán inscribir hasta el número máximo de créditos
académicos establecidos en el plan de estudios vigente para cada período académico, de
acuerdo con la normativa institucional aplicable.

ARTiCULO 25. MODIFICACIÓN DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS. El
estudiante puede modificar el registro de las actividades académicas, a través de los medios
dispuestos por CC)FiHUiLA, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la fecha de inicio de
clases

ARTÍCULO 26. CANCELACIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS. Et estudiante puede
solicitar ante el Consejo de Facultad la cancelación de una o varias actividades académicas,
hasta la finalización de la semana trece del período académico.

PARÁGRAFO. No se aceptarán solicitudes de cancelación de actividades académicas
presentadas con posterioridad a la semana treee det período académico, por encontrarse fuera
del plazo establecido.

ARTÍCULO 27. REEMBOLSO POR CONCEPTO DE MATRÍCULA POR CANCELACIÓN DE
PERÍODO ACADÉMICO. Los pagos realizados por derechos pecuniarios por concepto de
matrícula y otros derechos académicos no son reembolsabies ni transferibles a otro período
académico ni a otra persona. Sin embargo, el estudiante podrá solicitar por escrito la
cancelación de su período académico ante et Consejo de Facultad, por cualquIer causa, dentro
de los primeros diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de inicio de clases, según el
q81endario académico. Una vez el Consejo de Facultad apruebe la cancelación, lo notificará a
la Vicerrectoría Administrativa y Financiera y al estudiante. En este caso, se reembolsará eI 80%
del valor total pagado por concepto de derechos pecuniarios, y se retendrá eI 20% restante por.
gB$tos financieros y administrativos. \+_
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Fuera de este plazo, no procederá ningún tipo de reembolso, salvo que el estudiante solicite por
escrito ia cancelación del período académico antes de finalizar ia sexta semana del calendario
académico. Esta solicitud deberá presentarse ante el Consejo de Facultad, quien la remitirá al
Consejo Académico para su análisis y eventual aprobación. La solicitud deberá estar
debidamente sustentada y acompañada de los documentos que acrediten alguna de las
siguientes circunstancias: enfermedad grave, situación laboral que implique traslado o
modificación de horario que impida la asistencia a clases, fallecimiento del estudiante o de la
persona de quien dependa económicamente, caso fortuito o fuerza mayor que obligue su retiro.
De ser aprobada por el Consejo Académico, se autorizará la cancelación del período académico
y el reembolso de hasta el 60% del valor total pagado por concepto de derechos pecuniarios, y
se retendrá eI 40% restante por gastos financieros y administrativos. Las comunicaciones se
cana\izarán a través de la Secretar Sa de$ Consejo Académico.

PARÁGRAFO 1. No habrá lugar a reembolso de ningún porcentaje cuando el estudiante solicite
por escrito la cancelación del período académico o retiro voluntario, cualquiera que sea su
causa, con posterioridad a la sexta semana de clases.

PARÁGRAFO 2. El Consejo Académico, a solicitud del estudiante, podrá autorizar que el saldo
a favor sea abonado para el siguiente período académico. En este caso, el estudiante debe
asumir la diferencia correspondiente al incremento en el valor de la matrícula. El saldo a favor
podrá ser utilizado únicarnente durante el período académico inmediatamente siguiente.
Transcurrido dicho plazo sin que haya sido aplicado, la institución procederá con la devolución
correspondiente, efectuando las retenciones por gastos financieros establecidos en la normativa
vigente

PARÁGRAFO 3. En caso de que la institución canceie la oferta del programa académico, el
estudiante tendrá derecho al reembolso dei 100% de i valor pagado de los derechos pecuniarios
por concepto de matrícula y otros derechos académicos pagados. Alternativamente, este valor
podrá ser abonado a otro programa académico o aplicado a la matrícula del siguiente período
académico. En cualquiera de los dos casos, el estudiante debe asumir la diferencia
correspondiente al incremento en el valor de la rnatrícula.

PARÁGRAFO 4. Si la solicitud de cancelación se presenta por escrito antes de la fecha de inicio
de clases. conforme al calendario académico vigente, se reemboisará el valor pagado de los
derechos pecuniarios por concepto de matrícula y otros derechos académicos, descontando los
gastos financieros aplicables, de acuerdo con la normativa institucional vigente.

ARTÍCULO 28. CONDONACIÓN DEL CRÉDITO FINANCIERO POR CANCELACIÓN DE
PERÍODO ACADÉMICO. En el caso del estudiante que celebre un crédito educativo directo con

J institución, o a través de un tercero autorizado por este para tal fin, y comunique por escrito
,4:::’-sd{g«isión de retirarse de la institución dentro de los diez (10) primeros días hábiles contados

/6y a p@h,.de la fecha de inicio de clases, conforme a lo establecido en el calendario académico,
'f :-=Rnáo@nará hasta el 80% del valor total de los derechos pecuniarios por concepto de matrícula
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y otros derechos académicos, una vez el Consejo de Facultad autorice la cancelación de su
período académico. Esta condonación se aplicará previa depuración del valor pagado por
concepto de cuota inicial o cuotas posteriormente pagadas, determinándose así el saldo real a
favor o cargo del estudiante. En cualquier caso, el estudiante quedará obttgado a pagar un 20%
del valor total por concepto de gastos financieros y administrativos.

Fuera del plazo indicado, no procederá la condonación del crédito por ninguna otra causa, salvo
que, antes de finalizar la sexta semana del calendario académico, el estudiante solicite por
escrito la cancelación del período académico ante el Consejo de Facultad, quien remitirá la
solicitud al Consejo Académico para su análisis y decisión. La solicitud deberá estar
debidamente sustentada y acompañada de los documentos que acrediten alguna de las
siguientes circunstancias: enfermedad grave, situación laboral que implique traslado o
modificación de horario que impida la asistencia a clases, fallecimiento de i estudiante o de la
persona de quien dependa económicamente, caso fortuito o fuerza mayor que obligue su retiro.
En caso de ser aprobada la cancelación por el Consejo Académico, se condonará hasta el 60%
del valor total de los derechos pecuniarios por concepto de matrícula y otros derechos
académicos. Esta condonación se aplicará previa depuración del valor de la cuota inicial o de
cuotas ya abonadas, con el fin de determinar el saldo real a favor o en contra del estudiante, En
todo caso, el estudiante debe asumir el pago del 40% del valor total por concepto de gastos
financieros y administrativos. En este evento, las comunicaciones se surtirán por conducto de
la Secretaría del Consejo Académico

PARÁGRAFO 1. Para que proceda la condonación del crédito educativo y/o la cancelación
financiera del período académico, el estudiante debe pagar el porcentaje correspondiente a los
gastos financieros y administrativos.

PARÁGRAFO 2. El estudiante que solicite por escrito la cancelación del período académico o
retiro voluntario con posterioridad a la sexta semana de clase debe cancelar la totalidad del
crédito educativo adquirido con la institución o, en su defecto, el saldo que tenga a la fecha, con
los respectivos intereses generados, si a ello hubiere lugar.

PARÁGRAFO 3. Si la institución cancela la oferta del programa académico, el estudiante tendrá
derecho a la condonación del 100c7, del valor del crédito de los derechos pecuniarios por
concepto de matrícula y otros derechos académicos junto con los intereses generados.

PARÁGRAFO 4. Si la solicitud de cancelación se hace por escrito antes de la fecha de iniciación
de clases según calendario académico, se condonará el 100% del valor del crédito de los
derechos pecuniarios por concepto de matrícula y otros derechos académicos junto con los

/ in1_9reses generados.

AR+ÍCULO 29. REEMBOLSO DEL VALOR DE LA MATRiCULA POR PAGO DEL
ESTUDIANTE Y DESEMBOLSO DE ENTIDADES DE FINANCIACIÓN. Cuando el estudiante
hqya gestionado un crédito educativo con una entidad de financiación y dicho crédito haya sido
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